
tEnÉL-*
SUCUMB/OS

CONTRATo No. BID-RSND-CNELSUC-SO-C|-003 SOCIALIZADOR DEt

PROGRAMA DE COCCION EFOCIENTE PROYECÍOS DE REFORZAMIENTO CON

FINANCIAMIENTO BID 2014.

La CNEL EP UN SUCUMBIOS, legalmente representada por su Administrador Transitorio, el 5eñor

Ing, Evron Nuques Ochoa, por una parte; y, por otra parte, el L¡c. Eyron Fernando crespo, por sus

propios derechot en forma l¡bre y voluntaria conv¡enen en suscr¡bir el presente Contrato Civ¡l de

Prestación de Servicios Profesionales altenor de las sigu¡entes €láusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES

Medlante Decreto Ejecutivo Np 475 de 9 dejulio de 2007, se esc¡ndió el M¡n¡sterio de Energ¡e y

Minas en el Ministerio de M¡nas y Petróleos y el Minister¡o de Electricidad y Ene€ía Renovable

(MEER), con lo cual el Gobierno del Ecuador ha resaltado la importancia de la gestión enerSétic¡

solenible al crear un Ministerio rector especializado en l¿ materia.

Entre los objetivos del M¡ñisterio de Electr¡c¡dad y EneBía Renovable 5e defacañ el planificár e

impulsar le d¡versificac¡ó¡ de la matr¡z enerSét¡ca del pais, la promoción del uso ef¡c¡ente de la

energía, la integración energética regional y el desarrollo de fuentes renovables y limpias de

energía.

En este marco, el MEER avanza en el d¡seño e ¡nstrumentación de políticas y proyectos que

permitan sat¡sfacer la demanda energaica del país en el €orto, mediano y largo plazo, al tiempo de

diversiflcar la actual matriz enerSética con nuevas fuentes renovables que perm¡tan desplazar

paulatinamente la generación téfm¡ca y a5í preparar el cam¡no hacia uña era post petrolera, con

una matriz ener8ét¡ca sostenible basada mayor¡tariamente en enerSía renovable

Al momento se están conlruyendo 8 centrales h¡droeléctr¡cas y 3 termoeléctr'cas, que

progresivamente entrarán en operac¡ón y generarán enerSía eléctrica limpia y renovable, lo que va

a red ucir sustancialmente eluso de combul¡bles fósiles, satilecertoda la demanda proyectada y en

ciertas épocas del año incluso generar excedenles para etportar a países vecinos

Actualmente, elsector resideñcial consume aproximadamente el 92% delGas L¡cuado de Petróleo -

GLP que se utiliza en el Ecuador, pero el país debe importar akededor del 78% de la demanda

nac¡onal de este combustible. Puesto que exile un subsidio h¡stórico muy elevado del pre€io al

consumidor final que asciende aproximadamente a USD 700 m¡llones por año, se Senera una

importante salida de divisas al exterior que afecta la balan2a comercial del pais y una situacrdn

indes€able de dependeñcia nac¡onal de un energético importado.

Para corregir la situación antes descrit¿, el MEER lleva adelante el Programa Emblemático de

Eficiencia Energética para cocción por Inducción y calentamiento de Agua con Electr¡cidad, en

sustitución del GLP en el sector res¡dencial ' PEC, que busca introducir en los hogares ecuatorianos

desde agosto de 2014 hasta julio de 2016 más de 3 millones de coc¡nas eléctricas de ¡nduc€ión y

un importante número de duchas y equipos de calentamiento eléctrico de agua, para ut¡lizár la

enerSía generada localmente mediañte fuentes mayoritariamente renovables a fin de cambiar la

matriz energética; las coc¡nas podrán estar acompañadás de su respect¡vo juego de ollas de
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característ¡cas adecuadas para la tecnoloSía de ¡nducción (materlal ferromagnético) Estos equ¡pos

de alta eficienciá en su mayoría serán fabricados localmente por la ¡ndustria nacional, contando

para ello con adecuad05 incent¡vos arancelarios y tarifários.

Dado el interés compartido del Gobierno Nac¡onaly el Banco Interamer¡cano de Desarrollo- BID eñ

los ternas de Energía sosten¡ble y cambio cl¡mático, la Repúbl¡ca del Ecuador y el Banco

lnterameñcano de Desarrollo - BID celebraron con fecha 31 de julio de 2014 los Contratos de

Préstamo 3187/OC-EC y 3188/CH-EC, para la cooperación en la ejecución de un Programa de

Refor¿amiento del s¡stema Nacional de Distribuc¡ón del Ecuador, defin¡endo en Anexo Úni(o los

aspectos más relevantes del Programa y los objetivos específ¡cos entre los cuales se cuenta:

"contr¡buir al desarrollo de la estrategia que facil¡te el desplezamiento del consumo del 8ás licuado

de petróleo (GLP) por electr¡cidad en los clientes residencialel En el cuerpo del documento se

est;blece que las partes convienen en que la ejecución del Programe y la utilización de los recursos

del préstamo otorgado por el BlD,señin llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario por

inte;r¡edio det Ministerio de Electr¡cidad y EnergÍa Renovable (Numeral 3. oRGAN|SMO EJECUTOR).

En el marco de ejecución del Programa, se requiere contratar uñ (1) profesional

coordinador/social¡zador, que constituya el vínculo directo del Programa PEc del MEÉR con la

empresá eléctrica de d¡stribución. Esta contrataclón será financiad¿ con cargo a los rccursos del

Co.pon"nte lll (Fortalecimiento institl¡cional) del Préstaño 3la7/OC-EC' con una durac¡ón de 20

meses a partirde la firmá delcontrato.

Dentro del Plan Anual de Contrataciones del CONfRAfANfE' se contempla la contratación de un

SOC¡ALIZADOR DET PROGRAMA COCCION EFICIENfE.

secuentacon|aexistenciavsufic¡entedispon¡b¡|idaddefondosen|apartidapresupuestaria-to.- 
,zrórózoroooooo, de conformidad a ta cert¡f¡cación de D¡sponibilidad Presupuestaria

No. 26576 de nov¡embre 25 de 2014, emitida por la Direcc¡ón Financ¡era de CNEL EP Sucumb¡os

Mediantecorreoe|ectrónicoe|17denov¡embrede2014,seenv¡aron|as¡nvitac¡on€saval¡os
profes¡onales, para que partlclpen en proceso de selección de un soclLA|ZADOR DEI- PRoGRAMA

óicócbon irlcn¡ir¡ PRoYEcros DE REFoRZAMIENfo coN FINACIAMIENTo BID 2014'

confecha24denoviembrede2ol4,serecibieronlasmanifestacionesdeintelésydocumentos
personales de los Profesionales'

EñeIm¿rcodelprocesodeInvitac¡ónDirectaNo.B|DRSND-cNElsuc-so-c|.oo3,ymed¡anteoficio
to. iiq-rtsroio-oozo-oF, de fecha 1de diciembre de 2014' la InS carmen Esparza' adjunta el

informedeeva|uaciónydaaconocefqueseplesentalontres(3)manifestacionesdeintelés

""i*r"¿",0"|, ",,|'¡". 
óyron Fernando Crespo, L¡c' Jenny Paola Cota:":nl !:flt, t tn' *"o"

Azucena Yáñez Tapla, luego del anális's a lai mismas la comisión Técnica recomienda que el Lic'

Bvron Fernando crespo, cumple con todos los requis¡tos técnicos' económicos y iuríd¡cos

;;;";;; ;;i" Ü"óno oe ¡¡teocp sucuMBlos' para que se desempeñe en calidad de

ióCiüádo* oel. t*oGRAMA DE coccloN EFlclENrE PRoYEcTos DE REFoRZAMIENTo coN

FINACIAMIENfO BID 2014'
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Luego del proceso correspondiente, el Ing. Byron Nuques Ochoa, Administrador Transitor¡o de la

cNEL EP sucumbíos m€d¡ante Resoluc¡ón de Adjudicación No AD-CNEtSuC'ADlBlD-023-2014, de

fecha 01 de d¡ciembre de 2014, adiudicó el proceso de contratación de un soCltAlzADoR DEL

PROGRAMA DE COCCION EFICIENTE PROYECTOS OE REFORZAMIENTO CON FINACIAMIENTO 8ID

2014, bajo la modalidad de Inv¡tación oirecta ño. BID-RSND-cNELsUc-sO-Cl'003, con elLic. Byton

Fernando Crcspo.

SEGUNDA: OBJETO

La consultoría tiene como objetivo general coord¡nar la ¡mplementación del "Pro8rama de Efic¡enc¡a

Ene€ét¡ca par¿ Cocción por Inducc¡ón y Calentam¡ento de agua con Electric¡dad en sustitución del

GtP en él sector residéncial (PEC)", en lo que corresponde a la ejecuc¡ón de las responsabilidades y

competencias de la empresa eléctr¡ca de distribución.

En virtud de los antecedentes descr¡tos, por medio del presente instrumento la CNEL EP uN

SUCUMBIOS, representada por su Adm¡n¡st rador Tre nsito rio, Ing. BV.on Nuq¡¡es Ochoa, procede a

suscr¡b¡r el preseñte contrato civ¡l de prestación de seNicios con el [ic. By.on Fernando cr6po, en

cal¡dad de SOCITAIZADOR OEL PROGRAMA DE COCCION EFICIENTE PROYECTOS DE

REFORZAMIENTO CON FINACIAMIENTO BID 2014 por cuyo efecto dlcha profesional se

comprometé a realizar la Sociali¿ac¡ón del "Programa de Eficiencia Energet¡ca para Cocción por

Inducc¡ón v Calentamiento de Agua con Electricidad en sustituc¡ón del GLP en el sector res¡denc¡al

(PEC)", tomando en cuenta las siguientes cons¡deraciones:

Ob¡et¡vos Especmcos

- Coordin¿r y ejecutar el seguim¡ento y control de procesos asi8nados

eléctrica de distr¡buc¡ón esí como, eventuales ajustes en l¿ ejecución

m¡smos
- Coordinar el cumplim¡ento de indicadores Y ejecución de compromisos

eléctrica de d¡stribución
- Elaborár informes periódicos de ¡ncidentes y avances en la ejecuc¡ón del

relat¡vo a las responsabil¡dades de la empresa elédr¡ca dedlnribuc¡ón'

¡ ¡a empresa
operativa de los

de ta empcSa

Programa en lo

Prlncipales act¡vidade6 a ejecutar
a) Transmitk V expl¡car las disposiciones y d¡rectrices ministériales sobre el PlC, así como

monitorear su aplicac¡ón y recomendar las acciones pertinentes para optimizer la

implementación.
b) Monitorear la ejecución comercial del PEC con las empresas fabricantes, ¡mpoftadores y

cesas comerciales, actuando como punto focal del Prcgrama y enlace con la empresa

c)

eléctrica,
Atender y resolver oportunamente las dudat difkultades, observac¡ones o reclamos

que se presenten por parte de fabricantes, importadores y casas comelc¡ales, para

ase8urar la cont¡nuidad yejecuc¡ón ex¡tosa delPrograma.

Coordinar la oportuna preparac¡ón y entrega de iñformación el PEc, por parte de las áreas

técn¡ca, f¡nanciera, admin¡strat¡va ysoc¡alde la empresa eléctrica

el seguimiento, prevención y control de incidencias. así como eventualesejustes V

rep rogra mac¡ones opeÉt¡ves.

Apoyar la realización de act¡vidades de capacitación del personal de la empresa

eléctrica para mejorar su participac¡ón en el Programa.

dl



g) Apoyar las act¡v¡dádes de difusión,

concesión de la empresa eléctrica.
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comunicación y socialización del PEC en el área de

h) Preparar informes per¡ód¡cos y especiales de avance y Sestión de la empresa elédrica de

distr¡buc¡ón en la ejecución del PEC, para conocim¡ento del Gerente del Programa y las

a utoridades superiores delMEER.

PaÉ el cumplimiento de estas act¡vidades, es indispensable que el profes¡onal mantenga cercana

rel¿ción de trabaio, en relación con el Programa PEC, coñ el Gerente/Presidente

Ejecutivo/Administrador de la empresa eléctrica y los Gerentes/Directores de las áreas relacionadas

con la ejecuc¡ón delPrograma.

Producto(s) esperado(s)

1. Informe mensuel de la ejecución Y avance de los procesos del Programa de acuerdo a las

actividades descritas.

2. Otros informes que razonablemente puede requerir el MEER en el ñarco de esta

contratación

LosinformesdeberánserrevisadosyaprobadosporelGerentedelProsramaPÉcdelMEER'de
manera prev¡a a que el profesional presente la solichud de pa8o correspond¡ente a la empresa

eléctrica.

Toda la información compartida con el profes¡onal y la generada dÚrante el desarrollo de las

activldades prop¡as de su contratac¡ón serán parte de los entregables de estosTDR

El orofesional dispondrá de las facil¡dades logísticas para el desarrollo de su trabajo en las oficinas

de la empresa eléctrica de distr¡bución

La sede de trabájo del profesional estará en la ciudad sede de la empresa eléctrica En los casos

"rp"a¡"¡", 
qu" amerite que el profes¡onal deba eventualmente despla¡aEe a otras ciudades del

paisserá previ¿ autorización del ¡dministrador de lá Unidad de Negocio' en cuyo caso la empresa

;léctrica asumirá los galos coffespondlentes, según ia normativa vigente'

TERCERA: HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

iiioio|."r¡ ."**r para esta contratac¡ón e5 de usDs 2.5oo,oo (dos mil quinientos con 00/100

dólares americanos), valor que no iñcluye el lVA, se procederá al pago previa présentación de los

siguientes documentos:

. lnforme mensual de la ejecución y avance de los procesos del Programa de acuerdo a las

ect¡vidadesdescritas,losmismosquedebéránserfevlsádosyaprobadosporeIGerentede|
Programa PEC del MEER, de manera previa a que el profes¡onal presente la solicitud de

pato correspond iente a la empresa eléctrica

. Factura resPec¡va.

. Cooia delContrato
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CUARTA: PI.AZO

El período previsto de la contratación es de 20 meses, con dedicación exclusiva a tiempo completo

a panir de la firma del contrato. S¡n embargo, la empresa eléctr¡ca podrá dar por terminado el

contrato de manera un¡lateral en cualquier t¡empo, en caso de que el Gerente del Programa PEC

así lo solicite sobre la base de un informe de evaluación del cumpl¡m¡ento de la contratacbn por

Darte delprofes¡onal.
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QUINTA: ADMINISTRACION

La CNEL EP UN SUCUMBIOS, designa como Adm¡n¡strador del presente Contrato al Ing Victor

Ramos, lefe de Acometidas y Medidores quien haga sus veces durante la vigencl¿ del presente

¡nstrumento.

SEXTAT MULTAS uno por mil (1/1000) del monto total del contrato por €ada dia de retraso en la

entrega de Informe mensuales de la éjecución y avance de los procesos del Programa

De igual forma se apl¡carán lás multas por cada ¡ncumplimiento de las funciones v

responsabilidades que no hayan s¡do ejecutadas por el Consultor, por ceda día de retraso en las

,ar"", qu" r" encuentran en el Alcence Específ¡co y Condlciones Generales de los Términos de

Refe.encia, se8ún sea el caso, desde la fecha en que la obligación haya tenido que ser ejecutada

EnestecasoelAdmin¡stfadordeIaconsu|toríadeberádeterminar|afechaenquedeb¡óproceder
la tarea y los días de retraso hasta el cumplim¡ento, considerando el mejor cr¡terio para el efecto y

ver¡ficando que el incump¡im¡ento no se deba a causas ¡mputables a CNEL EP o al Contratista'

Las multas podrán ser impuestas por el Admin¡strador de la Consultoríe en cualquier paSo mensual

al Consultor, para lo cual deberá especificarse claramente el incumplimiento, fecha de inlcio'

duración en días y elva¡or de las multas.

SEPf IMA: DOCUMEÍ\ÍTOS HAB|llfANf ES

Forman parte del contrato como habilitantes, los sigu¡entes documentos:

. Acta de Apertura de sobres

. Ofic¡o EEQ-UPS-2014-0020-0F de fecha 01de dic¡embre de 2014'

. certifi€¿ción de Disponibilidad Presupuestaria No 26576 de 25 de nov¡embre de 2014'

. Resolu€ión de Adjudicación No AD-CNELSUC-ADJ BID-023-2014

. Términos de Referenc¡a.

. Hoia de vida del consultor.

oCTAVAT coNTROvERslAs

De surgir controve6ias que se desprendan de la iinterpretación y cumplim¡ento del presente

.ontrrá, y 
"n "t "u"nto 

de que las mismas no se solucionen por acuerdo Y voluntad de las partes'

éstas ren;ncian dom¡ci¡io y declaran someter sus controversias a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Nueva Loja, cantón LaSo ASrio' Provincia de Sucumbíos y al

trámite verbal sumar¡o

NOVENA: ACEPTACION

Los comparecientes declaran de mañere expresa que aceptan el total conten¡do del présente

contrato y manifiestan su conformidad con todas sus estipulaciones
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Para constánc¡a y fiel cumd¡m¡cnto dr lo conwnldq suscdben en tres eiemplar€É d! ¡g¡¡al te¡or y
valor, en la cludad de taSo Ag.io, hoy

Fld.-¡.*_ri*..
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